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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia nro. 1738 

Radicación nro. 2019-0380-00 

 

Cali, noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

     

La apoderada de la señora MARIA LYDA LLANOS DE OROZCO, aporta oficio 

otorgado por la notaría 17 del círculo de Cali, la cual certifica el trámite de sucesión 

intestada del causante LUIS ALFONSO OROZCO se encuentra admitido mediante 

acta No. 098 de 2 de noviembre de 2021. 

 

Conforme lo anterior, si bien ya inició la sucesión por vía notarial en la que se indica 

fue presentada por los herederos y la cónyuge, deberán los interesados para 

efectos de terminación del presente proceso liquidatorio, aportar la escritura 

pública de adjudicación de la herencia y sociedad conyugal, para adoptar las 

decisiones que en derecho corresponden.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  REQUERIR a las partes para que aporten la escritura pública de 

adjudicación de la herencia y sociedad conyugal.   

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia a quienes corresponda conforme 

a la Ley. 

   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 170 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 01 de diciembre de 2021  

 
El Secretario 
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